
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veinticuatro de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00011 00 

 

 

Ante la respuesta, del día de hoy, emitida por SALUD TOTAL EPS, en la que 

informa al despacho que el señor ORLANDO URREGO URREGO es cotizante 

dependiente, cuyo empleador es el señor JUAN FERNANDO GONZÁLEZ 

CATAÑO y, con base en la constancia que antecede, se ordena VINCULAR 

al mismo a este trámite. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad dentro del presente 

trámite. 

 

En consecuencia, se ordena NOTIFICAR de esta acción constitucional a 

dicho empleador, a quien se le concede el término de ocho (8) horas 

hábiles para que se pronuncie, si lo considera pertinente, remitiéndoseles el 

traslado de la demanda presentada, con sus anexos; copia del auto 

admisorio de esta tutela; y copia de este proveído, remitiéndosele el mismo 

a la siguiente dirección electrónica: 

 

Email: gramasjardines@yahoo.es 
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